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INTRODUCCIÓN

En la actualidad, uno de los temas de más importancia es la responsabilidad civil, cuya
función es sancionadora de conductas ¡lícitas, culpables y dañosas. Pero para algunos
autores entienden que la calificación de la conducta no es el objeto de la responsabilidad,
esto significa que en la actualidad “el fundamento de la indemnización no está en el ilícito,
sino en el hecho dañoso.”

La responsabilidad derivada de las diferentes acciones profesionales y el desarrollo de un
mecanismo efectivo para evitar un eventual detrimento y perjuicios en ejercicio de su oficio,
son preocupaciones relevantes en nuestro país, en especial consideración la responsabilidad
civil del profesional médico.

Las diversas transformaciones verificadas en torno al problema de los daños medico, a las
cuales la experiencia peruana no es indiferente. Si bien nuestra jurisprudencia no ha ofrecido
soluciones adecuadas al interés de la victima de obtener reparación por esos daños, el
legislador si ha intentado, aunque de una manera improvisada, al proponer la contratación de
un “seguro medico obligatorio”.

Una propuesta tan innovadora, generada para afrontar tan grave problema social, que
merece ser evaluada conforme el ordenamiento vigente. Probablemente, el legislador no ha
tomado en cuenta los problemas que implica una ley de esa envergadura.

Esta investigación recoge el gran problema que resulta la indemnización de los daños
médicos, tanto como variadas son las aristas que involucra y los sujetos implicados: el
médico, el paciente y la estructura sanitaria, se exige una caracterización de la salud en el
Perú. La salud es patrimonio de la sociedad, no del profesional cuyo servicio la tiene como
objeto, desde esa perspectiva todos tenemos el deber de protegerla y de reclamar al Estado
para que su tutela se haga efectiva.

Se intenta responder a aspectos que considero fundamentales para verificar la viabilidad;
desde el plano de la Sistemática responsabilidad Civil y realidad en que ejerce la medicina el
Perú, sobre la contratación de un seguro obligatorio medico. Surgiendo la necesidad de
revisar diferentes conceptos que nos lleve a dilucidar si esta es realmente la mejor opción
para contrarrestar el gran problema social que día a día se acrecienta.

En primer lugar, la perspectiva de nuestra investigación: el planteamiento y formulación del
problema, esto supone verificar la viabilidad de la posible respuesta de la situación tan difícil
que el paciente tiene que afrontar cuando su salud es afectada por un acto médico.

En segundo lugar, sobre si la responsabilidad civil es el adecuado y único mecanismo por el
cual el derecho puede dar respuesta a todos los daños generados por la práctica medica.



Cabe preguntarse si otras alternativas de compensación pueden jugar un rol mucho más
importante al respecto.

En tercer lugar, si es posible identificar que el área de la responsabilidad civil de los medico,
supuestos en que es preciso dejar de lado el criterio de imputación subjetivo y optar por uno
claramente objetivo sobre la base del riesgo de la actividad. Desarrollando el verdadero
concepto de un contrato de seguro en donde se encuentra inmerso el contrato obligatorio de
seguro de responsabilidad medica, cuáles son sus alcances con la persona que sufre el
daño.

La investigación utiliza el método jurídico "iusnaturalismo” basado en buscar la conexión de
la moral y el Derecho, un dualismo integrador entre el orden jurídico y el orden natural. El
Derecho debe buscar no solo una respuesta legislativa ante una situación que día a día
aumenta y pone en juego la salud y hasta la vida de muchas personas, sino que esta
solución sea posible y efectiva, que realmente cumpla con papel fundamental que es la
protección de los derechos indemnizatorios de las victimas producto de una responsabilidad
derivada de servicios de salud. Es una investigación Documenta - Bibliográfica Pura,
recopilando conceptos, estudios de diferentes fuentes bibliográficas importantes y cruciales
en relación de la ciencia del derecho.

El desarrollo de esta investigación se efectúa sobre una base de diferentes conceptos,
considerando los aportes más significativos de otros sistemas jurídicos en torno a la
búsqueda de la tutela del paciente ante un problema de daños médicos.




